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Cordial saludo Catalina

Para su conocimiento y fines pertinentes remito el Informe de Austeridad en el
Gasto, correspondiente al segundo trimestre de 2021, adelantado por el equipo de
Control Interno.

En el  presente informe se refleja  la  verificación de la  evolución de los gastos
sometidos a política de austeridad del Instituto, así mismo análisis del Plan de
Austeridad de la entidad 2021 en lo corrido al  segundo trimestre de 2021,  Es
necesario analizar las recomendaciones que se encuentran al final del informe.

Por  medio  de  ORFEO,  se  informó  el  presente  radicado  a  la  Subdirección
Administrativa  y  Financiera,  Área  de  Talento  Humano  y  Oficina  Asesora  de
Planeación y Tecnologías de Información.
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INTRODUCCIÓN 

 

En desarrollo del Plan Operativo Anual de Auditoria del Instituto Distrital de las Artes 

para la vigencia 2021, versión 1 y en cumplimiento de los Numerales 11 y 20 del 

Artículo 189 de la Constitución Política, y las disposiciones establecidas en el 

Decreto No. 984 del 14 de mayo de 2012; por el cual se modifica el artículo 22 del 

Decreto No. 1737 de 1998 “, así Las oficinas de Control Interno verificarán en forma 

mensual el cumplimiento de estas disposiciones, como de las demás de restricción de gasto 

que continúan vigentes; estas dependencias prepararán y enviarán al representante legal de 

la entidad u organismo respectivo, un informe trimestral, que determine el grado de 

cumplimiento de estas disposiciones y las acciones que se deben tomar al respecto”, normas 

relacionadas con las medidas de austeridad y eficiencia en el manejo de los 

recursos públicos; se presenta el informe de "Austeridad del Gasto" correspondiente 

al segundo trimestre de la vigencia 2021. 

 

En desarrollo del rol de evaluación y seguimiento, Control Interno del Instituto 

Distrital de las Artes da cumplimiento a los seguimientos establecidos en la ley, con 

el fin de generar recomendaciones y sugerencias que contribuyan al fortalecimiento 

de la gestión y desempeño de la entidad. Si bien los seguimientos de ley, como 

como un requerimiento que se debe presentar con una periodicidad establecida no 

genera una metodología específica, si se desarrolla el presente informe de ley de 

manera planeada, organizada y documentada. 

 
Se procedió a realizar el seguimiento, así como verificación de cumplimiento de las 
medidas de austeridad establecidas en Decreto 2209 de 1998, Acuerdo 719 de 2018 
del Concejo de Bogotá y Ley 1940 de 2018 Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y Decreto 492 de 2019 “Por el cual se expiden lineamientos generales sobre 
austeridad y transparencia del gasto público en las entidades y organismo del orden 
distrital y se dictan otras disposiciones” de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 
 
De acuerdo con lo anterior, el Área de Control Interno verificó la evolución de los 
gastos del Instituto del segundo trimestre de 2021. 

 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: CEI-F25 

Fecha: 28/04/2021 

INFORME SEGUIMIENTO TEMAS SISTEMA CONTROL 
INTERNO 

Versión: 1 

Página: 4 de 27 
 

 

 

1. OBJETIVO 

Verificar el cumplimiento de las actividades establecidas en las Normas de 
Austeridad en el Gasto- Decreto 492-2019 “Por el cual se expiden 
lineamientos generales sobre austeridad y transparencia del gasto público 
en las entidades y organismo del orden distrital y se dictan otras 
disposiciones” y las normas relacionadas con la Austeridad en el Gasto en la 
gestión del Instituto Distrital de la Artes - Idartes, en el segundo trimestre de 
2021. 

2. ALCANCE  

Revisión de los elementos de elaboración y expedición del Plan de 
Austeridad del Gasto del Instituto, para la vigencia 2021, en el marco de los 
lineamientos establecidos en el Decreto 492 de 2019 “Por el cual se expiden 
lineamientos generales sobre austeridad y transparencia del gasto público en 
las entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras disposiciones” 

3. NORMATIVIDAD 

 

• Ley 87 del 29 de noviembre de 1993 – “Por el cual se establecen 

normas para el ejercicio de control interno en las entidades del estado y 

se dictan otras disposiciones”.  

• Ley 80 de 1993 - “Por la cual se expide el Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública”.  

• Decreto 1737 de 1998 "Por el cual se expiden medidas de austeridad 
y eficiencia y se someten a condiciones especiales la asunción de 
compromisos por parte de las entidades públicas que manejan recursos del 
Tesoro Público" y sus modificatorios. 

• Decreto 2209 del 29 de octubre de 1998 “Por el cual se modifican 
parcialmente los Decretos 1737 y 1738 del 21 de agosto de 1998” respecto 
de medidas para reducir el gasto público. 

• Decreto 492 del 15 de agosto de 2019 “Por el cual se expiden 
lineamientos generales sobre austeridad y transparencia del gasto público en 
las entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras disposiciones." 

• Acuerdo 719 del 26 de septiembre de 2018- “Por el cual se 

establecen lineamientos generales para promover medidas de austeridad 

y transparencia del gasto público en las entidades del orden Distrital, y se 

dictan otras disposiciones”. 
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4. METODOLOGÍA 

Se realizó solicitud de información sobre Plan de Austeridad a la 
Subdirección Administrativa y Financiera a través del radicado No. 
20211300199413 del 7/7/2021. 

A la Oficina Asesora Jurídica información se le solicitó información sobre la 
contratación de prestación de servicios del segundo trimestre del 2021 a 
través del radicado 20211300199443 del 7/7/2021 

Se solicitó al Área de Comunicaciones información sobre las pautas 
publicitarias de la Entidad con el radicado 20211300199463 del 7/7/2021.  

 

Se procedió a verificar el contenido del Plan frente a los lineamientos 
establecidos en el Decreto 492 de 2019, con el propósito de obtener y 
analizar la evidencia necesaria, para cumplir con el objetivo del seguimiento, 
por último, se elaboró el Informe de seguimiento, en el que se incluye lo 
encontrado, se concluye y se proponen una serie de recomendaciones por 
parte del área de Control Interno.  

 

5. ABREVIATURAS 

SIG:  Sistema Integrado de Gestión. 

ORFEO: Herramienta de Gestión Documental. 

PAC:  Programa Anual Mensualizado de Caja. 

SAF:  Subdirección Administrativa y Financiera. 

 

6. RESULTADOS 

6.1 FORTALEZAS 

6.1.1 La realización de las distintas capacitaciones a los funcionarios de la   
entidad por parte de la Subdirección Administrativa y Financiera - Gestión 
Documental para la utilización de la herramienta Orfeo, así como de las 
distintas estrategias comunicativas en conjunto con el Área de 
Comunicaciones que permitan socializar el procedimiento de envíos de 
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documentos mediante correo electrónico certificado con el fin de 
contribuir al ahorro de consumo de papel. 

6.1.2 El plan de Austeridad de la Entidad se encuentra codificado en el SIG- 
Sistema Integrado de Gestión Código: GFI-P-01 Fecha: 01/06/2021 
Versión: 1 

6.1.3 Para la ejecución del seguimiento a Plan de Austeridad de la entidad se 
contó con la disposición de la Subdirección Administrativa y Financiera, 
Oficina Asesora Jurídica y Área de Comunicaciones a quienes se le 
realizaron requerimientos de información, los cuales fueron atendidos en 
forma oportuna a través de los sistemas de información y canales de 
comunicación establecidos por la entidad. 

 

6.2 RESULTADOS ESPECÍFICOS 

6.2.1 SERVICIOS PÚBLICOS 

De acuerdo con la tabla se observa de manera general un consumo de 
$33.565.548 para el segundo trimestre 2021, para los servicios públicos 
de Energía y acueducto y alcantarillado y telefonia fija. 

 
A continuación, se discrimina el consumo de cada concepto: 

 

 
Fuente: Equipo auditor a través de la Información enviada por la Subdirección Administrativa y Financiera 

 
 

                 a. Energía. 
 

Los gastos de Energía para el periodo de análisis presentaron un 
consumo de $28.553.940, de la cuenta 2775438-9 información 
proporcionada por la Subdirección Administrativa y Financiera. 
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Fuente: Equipo auditor a través de la Información Ejecución PAC Segundo Trimestre 2021 

Se observa un consumo para el segundo trimestre de 2021 menor al del 
segundo trimestre de 2020.  

 
b. Acueducto y Alcantarillado. 

 
En el servicio de Acueducto y Alcantarillado de la sede principal para el 
periodo de análisis presentó un consumo correspondiente a $4.028.958, 
con una disminución con respecto al año anterior de acuerdo información 
proporcionada por la Subdirección Administrativa y Financiera de a la 
cuenta No. 1006265- 7. 

 

              
                   Fuente: Equipo auditor a través de la Información Ejecución PAC Segundo Trimestre 2021 

      c. Telefonía Fija. 
 

Para el segundo trimestre de 2021 el servicio de telefonía, 
correspondiente a la cuenta 9023323 C - 19 fue migrado el 21 de marzo 
a Servicio de Comunicaciones Unificadas - Centrex adquirida en el marco 
del contrato 1128 de 2020 suscrito con la Empresa de 
Telecomunicaciones Bogotá – ETB, de acuerdo con la información 
entregada por la Subdirección Administrativa y Financiera su respuesta 
del día 14/07/2021 Radicado No. 20214000209863. 
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                   Fuente: Información Subdirección Administrativa y Financiera Segundo Trimestre 2021 

 
Se observa que para la cuenta No. 9132454 C-19 correspondiente a la 
(línea No. 2814150 y banda ancha) el Instituto realizó para el periodo de 
análisis un pago de $982.650, tal y como se observó en el PAC mensual 
de la entidad correspondiente a los meses de (abril, mayo y junio) enviado 
por parte de tesorería de la entidad a través del correo electrónico del 22 
de julio de 2021, como respuesta a la solicitud realizada por parte de 
control interno de la misma fecha, y el valor de Centrex se cancela a 
través del contrato 1128 de 2020 suscrito con la Empresa de 
Telecomunicaciones Bogotá – ETB, de acuerdo con la información 
entregada por la Subdirección Administrativa y Financiera su respuesta 
del día 14/07/2021 Radicado No. 20214000209863. 
 

 
 

 
Fuente: Equipo auditor a través de la Información Ejecución PAC Segundo Trimestre 2021 

      d. Telefonía Móvil. 

Para el segundo trimestre de 2021 no se evidencia información por 
este   concepto ya que el contrato de telefonía móvil se terminó el día 
31 de marzo de 2020, actualmente no se cuenta con algún contrato 
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para el servicio de telefonía Móvil.  

     6.2.2    GASTOS DE COMBUSTIBLES. 

                 El Instituto cuenta con 3 Vehículos cuyo uso y asignación es el  
                 Siguiente: 
 

Vehículo Placa 
No. CHIP 

COMBUSTIBLE Uso 

Toyota OKZ741 
4D01 Vehículo asignado a la Dirección de la 

Instituto 

Nissan Cabstar ODS770 

 
AC 201 
 

Camión asignado para transporte de 
elementos entre las Sedes del Instituto, la 
bodega y los Centros de Formación CREA 

Chevrolet NPR OBI080 

 
C 201 

Camión asignado para transporte de 
elementos entre las Sedes del Instituto, la 
bodega y los Centros de Formación CREA 

Fuente: Equipo auditor a través de la Información enviada por la Subdirección Administrativa y Financiera 

 

 Se presenta a continuación un comparativo del consumo segundo   

trimestre vigencia 2020 Vs 2021: 

 

 
Fuente: Equipo auditor a través de la Información enviada por la Subdirección Administrativa y Financiera 

 

 
Fuente: Equipo auditor a través de la Información enviada por la Subdirección Administrativa y Financiera  

Referente al porcentaje de variación del valor pagado por concepto de 
consumo mensual de combustible para los vehículos y las plantas 
Eléctricas a cargo del Idartes, para el segundo trimestre 2021 se observa 
un consumo $ 4.625.550 y de 543,9 galones. 
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Para los mencionados vehículos se remiten reporte del consumo de 
combustible, así como el No. de Chip de combustible que es el medio 
tecnológico utilizado para ejercer control y seguimiento para ambas 
partes. 

 
En la orden de compra 67878-2021 suscrita con la organización Terpel 
S.A. brinda como mecanismo de apoyo tecnológico para el control y 
suministro de combustible la instalación en cada uno de los vehículos 
propios de la entidad de un chip de identificación que permite que 
únicamente estos accedan a sus servicios en las estaciones de servicio, 
asegurando su correcto uso y entregando información detallada que 
facilita la facturación y la revisión de los consumos de combustible en la 
Entidad. 

 
Se cuenta con un Chip de Tanqueo para Plantas Eléctricas el cual se 
solicita por medio de correo electrónico a 
serviciosgenerales@idartes.gov.co indicando cantidad de galones 
requeridos y el responsable de uso para poder ser entregado por Minuta 
de Seguridad y regresado con la evidencia del suministro solicitado y 
firmado el tiquet por el responsable que solicitó el servicio. Indicado por 
la Subdirección Administrativa y Financiera en el radicado No. 
20214000209863 Fecha: 14-07-2021 
 
Se observa aumento en el consumo de combustible para el segundo 
trimestre de 2021 debido a que en el segundo trimestre de 2020 se tomó 
la medida de trabajo en casa por parte de la entidad en el marco de la 
emergencia sanitaria lo que conllevaría al poco uso de los vehículos. 

 
     6.2.3    PAPELERIA  

La Entidad cuenta con el contrato de papelería 1787-2019 cuyo objeto es     
“SUMINISTRAR A MONTO AGOTABLE AL INSTITUTO DISTRITAL DE LAS 
ARTES - IDARTES, ELEMENTOS DE PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRITORIO Y 
OFICINA, REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS, MISIONALES Y DE APOYO, REQUERIDOS POR LA 

ENTIDAD.”, el cual fue suscrito con el GRUPO LOS LAGOS S.A.S., contrato 
que aún se encuentra vigente y el cual tenía un plazo de ejecución de doce 
(12) meses, es decir, hasta el 1 de octubre de 2020 y al cual se le realizó la 
prorroga No.4 del contrato por un término de CUATRO (04) MESES, es decir 
hasta el 1 de septiembre de 2021, con el fin de garantizar el suministro de los 
insumos de papelería y útiles de oficina para el desarrollo de las actividades 
administrativas y misionales, apoyando así el cumplimiento de la continuidad 
en la gestión, el desarrollo de los procesos administrativos y misionales y las 
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metas propuestas en cada una de las áreas que hacen parte de las funciones 
adquiridas por este Instituto.  

 
 

A continuación, observamos consumo de papelería del segundo trimestre 
2021. 
 

 
Fuente: Equipo auditor a través de la Información enviada por la Subdirección Administrativa y Financiera  

Se puede observar un consumo de papel del segundo trimestre 2021 

de $1.065.151 para el segundo trimestre del 2020 no se presentó 

consumo de papel, esto debido a que la entidad en su gran mayoría 

se encontraba realizando actividades virtuales por motivo de la 

emergencia sanitaria COVID-19, por lo que no se puedo comparar con 

el segundo trimestre de 2020. 

 

    6.2.4     PUBLICACIONES 

De acuerdo con la información suministrada a control interno por el Área de 

Comunicaciones a través de su respuesta del día 12/07/2021 con el radicado 

No. 20211400205953, durante el trimestre objeto de seguimiento La entidad 

realizó las pautas publicitarias a través del contrato No 1212-2020 cuyo 

objeto es  “Contratar para el Instituto Distrital de las Artes-Idartes servicios de 

central de medios para Apoyar la divulgación integral y permanente de las 

actividades, planes, programas, proyectos y políticas Institucionales acorde 

con el plan de comunicaciones y estrategia de divulgación, a través de 

medios de Comunicación masivos y/o tradicionales, comunitarios y/o 
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alternativos y/o digitales, acorde con los Requerimientos de la entidad”, con 

la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ E.T.B. S.A. E.S.P. 

cuyo valor es de $519.000.000.oo (QUINIENTOS DIECINUEVE MILLONES 

DE PESOS M/CTE). 

A continuación, se describen las pautas realizadas para el segundo 
trimestre de 2021 fueron las siguientes: 

 
    

 
Fuente Información enviada por el Área de Comunicaciones Radicado 20211400205953 12/07/2021  

 

    6.2.5     CONTRATACIÓN DE PERSONAL. 
 
 

De acuerdo a la información enviada el día 13/07/2021 con radicado     
No. 20211100207563 por la Oficina Asesora Jurídica durante el 
segundo trimestre del 2021, el Instituto realizó 350 contratos con 
Personas Naturales equivalente a un valor de $8.753.583.733.  

 
 
 

  
Fuente: Equipo Auditor a través del análisis de la Información recibida de la Oficina Asesora Jurídica primer trimestre 2021 

 

 
  

Por lo anterior, se evidencia que en segundo trimestre de 2021 la Entidad 
celebró un número mayor de contratos en relación con el mismo trimestre 
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del año 2020.  Con el propósito de verificar lo establecido en el artículo 
3 del Decreto 492 de 2012 “Por el cual se expiden lineamientos 
generales sobre austeridad y transparencia del gasto público en las 
entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras 
disposiciones”, respecto de la inexistencia de personal de planta con 
capacidad para realizar las actividades que se contratarán y con el fin de 
establecer la existencia de contratos con autorización por existencia de 
“…relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que 
se pretende suscribir..” 1, se procedió a realizar un muestreo 
correspondiente de los contratos suscritos durante el segundo trimestre, 
de los siguientes contratos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_________________ 
1 Artículo 3 Decreto 492 de 2019 “Por el cual se expiden lineamientos generales sobre austeridad y transparencia del gasto público en las 

entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras disposiciones”. 
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Fuente: Fuente: Equipo Auditor a través del análisis de la Información recibida de la Oficina Asesora Jurídica segundo 

trimestre 2021 

 
Los contratos de prestación de servicios profesionales y prestación de 
servicios de apoyo a la gestión suscritos durante el segundo trimestre de 
la vigencia 2021, una vez verificada la plataforma transaccional SECOPII, 
se evidenció que los procesos contractuales fueron desarrollados en 
observancia de los lineamientos establecidos en la Ley 80 de 1993 y sus 
decretos reglamentarios, de igual manera se comprobó la publicación de 
los estudios previos  de cada uno del contratos que conforman la muestra 
seleccionada, así como los documentos precontractuales, entre los cuales 
se destaca la certificación de inexistencia de personal de planta 
permanente, dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 5 “La 
vinculación de supernumerarios sólo podrá hacerse cuando no exista 
personal de planta suficiente para atender las actividades requeridas. En 
este caso, deberá motivarse la vinculación, previo estudio de las vacantes 
disponibles en la planta de personal” del Decreto 1737 de 1998. 
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6.2.6      PLAN DE AUSTERIDAD 2021 
 

     En cuanto a los gastos establecidos en el Plan de Austeridad se  
               Identificaron las siguientes situaciones: 
 

a. Combustible  
 

La subdirección administrativa y financiera en su respuesta enviada el día   
14/07/2021 con radicado No. 20214000209863 adjunta los soportes 
mensuales del respectivo consumo mensualizado de gasolina, así como 
información sobre el CHIP con el que se realiza el control de consumo de 
gasolina correspondiente a cada uno de los vehículos con los que cuenta 
la entidad y como se específica en el numeral 6.2.2. 

 
No se evidencia comparativo de seguimiento del gasto de combustible 
utilizando para ello los indicadores de cumplimiento y de austeridad 
indicados en el Decreto 492 de 2019 en su artículo 29. Indicadores con 
respecto al periodo anterior, que permiten verificar el cumplimiento en el 
ahorro y la meta indicadas en el plan de austeridad de la entidad. 

 
Por otro lado, no se observa en el Plan de Austeridad de la entidad ni en 
los soportes enviados el tope mensual de consumo de combustible 
establecido teniendo en cuenta la clase, modelo y cilindraje de cada 
vehículo, así como el promedio de kilómetros recorridos y cuya evaluación 
se realizará mensualmente con el fin de realizar los ajustes necesarios 
que impliquen ahorros de este suministro tal y como se indica en el artículo 
16. Vehículos Oficiales del Decreto 492-2019  
 

 

 
Fuente: Articulo 16. Vehículos Oficiales Decreto 492 de 2019 
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b. Mantenimiento de vehículos 

 
La subdirección administrativa y financiera en su respuesta enviada el 
día 14/07/2021 con radicado No. 20214000209863 adjunta dos (2)  
soportes de pagos realizados a Talleres Carsoni S.A.S con quien se 
tiene el contrato 2635-2020 cuyo objeto es: “Contratar el servicio de 
mantenimiento preventivo y/o correctivo para los vehículos propiedad 
del Instituto Distrital de las Artes –IDARTES- de conformidad con las 
características de los mismos y las especificaciones técnicas definidas 
por la Entidad” por un valor de $27.000.000. 

 
No se evidencia comparativo de seguimiento del gasto de 
mantenimiento utilizando para ello los indicadores de cumplimiento y 
de austeridad indicados en el Decreto 492 de 2019 en su artículo 29. 
Indicadores con respecto al periodo anterior, que permiten verificar el 
cumplimiento en el ahorro y la meta indicadas en el plan de austeridad 
de la entidad. 
 

 
Fuente: Articulo 29. Indicadores Decreto 492 de 2019 

 
 

 
No se indica en el plan de austeridad de la entidad en la descripción 
del plan en la actividad y meta correspondiente a este gasto la relación 
del plan programado de mantenimiento para el año 2021, con el fin de 
revisar su comportamiento y teniendo en cuenta los históricos de esta 
actividad, en busca de la mayor economía en su ejecución, por lo que 
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no se puede evidenciar cumplimiento a lo indicado en el artículo 16. 
Vehículos Oficiales parágrafo 3 del Decreto 492-2019 

 
c. Servicios Públicos 

 
Dentro de la respuesta enviada por la Subdirección Administrativa y 
Financiera en su respuesta enviada el día 14/07/2021 con radicado 
No. 20214000209863 se adjuntan los soportes de las distintas 
campañas de sensibilización del ahorro de energía, agua y gestiones 
ambientales realizadas durante lo corrido de la vigencia 2021, pero no 
es posible identificar los controles indicados en el literal a), del artículo 
27, Servicios públicos del Decreto 492-2019.  También es 
recomendable tener en cuenta aquellas que no se realicen por parte 
de la entidad y que se encuentran contenidas en el literal d) 

 
 

 
Fuente: Articulo 27. Servicios Públicos Decreto 492 de 2019 
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d. Telefonía  

 
Se observa dentro de los soportes adjuntos a la respuesta enviada por 
la Subdirección Administrativa y Financiera en su respuesta enviada 
el día 14/07/2021 con radicado No. 20214000209863 facturas del 
servicio de telefonía, pero no incluye información detallada que 
permita verificar las modalidades de control de la telefonía fija indicada 
en el artículo 15. Telefonía Fija Decreto 492 de 2019. 
 

Artículo 15. Telefonía fija. Las entidades y organismos adoptarán 
modalidades de control para llamadas internacionales, nacionales y a 
teléfonos celulares, incluyendo la adopción de tecnología IP, teléfonos 
digitales o tecnologías similares o superiores, las cuales sólo serán 
autorizados en líneas específicas, para el cumplimiento de los fines 
institucionales y previa justificación del jefe del área que requiera la 
habilitación de la línea. El control del consumo corresponde estrictamente al 
jefe del área a la cual se asigna este tipo de servicio. 

 
No se evidencia comparativo de seguimiento del gasto de telefonía 
utilizando para ello los indicadores de cumplimiento y de austeridad 
indicados en el Decreto 492 de 2019 en su artículo 29. Indicadores con 
respecto al periodo anterior, que permiten verificar el cumplimiento en 
el ahorro y la meta indicadas en el plan de austeridad de la entidad. 

 
e. Horas Extras 

 
Se observa dentro de los soportes adjuntos a la respuesta enviada por 
la Subdirección Administrativa y Financiera en su respuesta enviada 
el día 14/07/2021 con radicado No. 20214000209863 los soportes 
correspondientes al pago de las horas extras cumpliendo con los 
requisitos indicados en el artículo 4. Horas extras, dominicales y 
festivos. 

 
No se evidencia comparativo de seguimiento del gasto de horas extras 
utilizando para ello los indicadores de cumplimiento y de austeridad 
indicados en el Decreto 492 de 2019 en su artículo 29. Indicadores con 
respecto al periodo anterior, que permiten verificar el cumplimiento en 
el ahorro y la meta indicadas en el plan de austeridad de la entidad. 

 
 

f. Caja menor 
 

La Entidad mediante la Resolución No. 066 de 2021 “Por medio de la 
cual se constituyen las Cajas, Menores del Instituto Distrital de las 
Artes-IDARTES para la vigencia fiscal 2021”. definió la constitución de 
dos (2) cajas menores correspondientes a la Subdirección 
Administrativa y Financiera y la Subdirección de Equipamientos 
Culturales.  
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En el mes de julio se realiza informe de seguimiento de las Cajas 
Menores por parte del área de Control Interno, en cumplimiento del 
Plan Anual de Auditoria del Instituto Distrital de las Artes para la 
vigencia 2021, versión 1 bajo el radicado 20211300207763 del día 13 
de Julio de 2021. 

 
Se observa cumplimiento a lo indicado en el Artículo 20. Cajas 
menores contenido en el Decreto 492 de 2019 “Por el cual se expiden 
lineamientos generales sobre austeridad y transparencia del gasto 
público en las entidades y organismos del orden distrital y se dictan 
otras disposiciones” expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

 

 
Fuente: Articulo 20. Cajas Menores Decreto 492 de 2019 

 

y a lo indicado en el concepto de cajas menores dentro de sus actividades     
las cuales se encuentran incluidas en el Plan de Austeridad en el Gasto 
año 2021 del Instituto. 

 

Fuente: Plan de Austeridad en el Gasto 2021 Instituto Distrital de las Artes 
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6.2.7      Realizada la verificación del contenido del Plan de austeridad del 
              Gasto de la entidad se observó: 
 

a. El Plan de Austeridad de la entidad Cuyo objetivo es: Materializar las 
disposiciones legales en materia de austeridad y transparencia en el 
gasto público, mediante el fortalecimiento de una cultura de uso racional, 
así como, a través de la ejecución de lineamientos y controles que 
permitan al Idartes ser una entidad eficiente y responsable en la utilización 
de los recursos que le son asignados, fue publicado el día 9 de junio de  
2020 en la pagina de la entidad enlace 
https://www.idartes.gov.co/es/transparencia/presupuesto/presupuesto-
general.  

 
 

 
Fuente: Página Idartes https://www.idartes.gov.co/es/transparencia/presupuesto/presupuesto-general 

 
 

 
Fuente: Página Idartes https://www.idartes.gov.co 

 

y como se indica en el Plan de Austeridad de la Entidad en la     
descripción del Plan el periodo de inicio corresponde al 1 de abril de 2021, 
que no correspondería a los lineamientos para presentación de los 

https://www.idartes.gov.co/es/transparencia/presupuesto/presupuesto-general
https://www.idartes.gov.co/es/transparencia/presupuesto/presupuesto-general
https://www.idartes.gov.co/es/transparencia/presupuesto/presupuesto-general
https://www.idartes.gov.co/
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informes (semestrales) definidos en el Decreto 492 de 2019 artículo 30. 
Informes. 

 

 
Fuente: Articulo 30. Informes Decreto 492 de 2019 

 
Se recomienda que para la vigencia 2022 el Plan de austeridad sea elaborado y 
publicado al inicio de la vigencia, o sea en conjunto con los demás planes 
institucionales que deben publicarse antes del 31 de enero. 

 

 
Fuente: Articulo 28. Planes de austeridad Decreto 492 de 2019 

 
En cuanto al proceso de divulgación, el Plan de Austeridad 2021 se divulgó a través 
del correo electrónico el día 10 de junio de 2021 tal como lo indica la Subdirección 
Administrativa y Financiera a la respuesta realizada el día 10 de junio de 2021 
radicado No. 20214000170723 a la solicitud realizada por parte del Área de Control 
Interno el día 3 de junio de 2021. 
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Fuente: Correo electrónico Socialización Plan de Austeridad 2021 10 de junio 2021 

 
 

b. El Plan de Austeridad de la entidad identificado con el Código: GFI-P-
01 Fecha: 01/06/2021 Versión 1, no incluye, fecha de expedición y/o fecha 
de aprobación al interior del Idartes. 

 

 
Fuente: Plan Austeridad Instituto Distrital de las Artes 
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Fuente: Plan Austeridad Instituto Distrital de las Artes 

 
c. En el Decreto 492 de 2019 1, en su artículo 29 Indicadores establece 
los dos tipos de indicadores con los cuales se debe hacer el respectivo 
análisis: 

 
• Austeridad que deben definir el porcentaje de ahorro con 

respecto de un periodo a otro  
 

• Cumplimiento el nivel de desempeño del indicador de 
austeridad frente a la meta proyectada definida en el Plan de 
Austeridad de la Entidad,  

 
Al realizar la revisión del Plan de austeridad de la entidad se puede observar que 
solo se identifica el indicador de austeridad, por lo que se hace necesario identificar 
el indicador de cumplimiento y en cada uno especificar el gasto dentro de la 
formulación del indicador, teniendo en cuenta que los indicadores descritos en el 
artículo 29 deberán comparar períodos iguales y no el período inmediatamente 
anterior. 
 
 
______________ 

 
1 Artículo 29 Decreto 492 de 2019 “Por el cual se expiden lineamientos generales sobre austeridad y transparencia del gasto público en las 

entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras disposiciones”. 
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Fuente: Plan Austeridad Instituto Distrital de las Artes 

 
 

d. En el Plan de Austeridad de la Entidad se incluyeron siete (7) 
categorías de gastos a ahorrar: 

 
1.Combustible 

  2.Mantenimiento de Vehículos 
3.Papelería 
4.Servicios Públicos 
5.Telefonía 
6.Horas extras 
7.Cajas menores 

 
de las 26 indicadas en los artículos 3 al 27 establecidos en el Decreto 492 de 2019. 

 
Capitulo II Contratos de prestación de servicios y administración 
de personal 
 
1. Condiciones para contratar la prestación de servicios profesionales  

Y de apoyo a la gestión. 
2. Horas extras, dominicales y festivos  
3. Compensación por vacaciones  
4. Bono navideño  
5. Capacitación  
6. Bienestar  
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7. Fondos educativos  
8. Estudios técnicos de rediseño institucional 

  9. Concursos públicos abiertos de méritos  
 
Capitulo III Viáticos y Gastos de Viaje 

 
10. Viáticos y gastos de viaje 
 
 
Capitulo IV Administración de Servicios 

  
11. Parámetros para contratar servicios administrativos 
12. Telefonía celular  
13. Telefonía fija  
14. Vehículos oficiales  
15. Adquisición de vehículos y maquinaria  
16. Fotocopiado, multicopiado e impresión  
17. Fotocopiado a particulares  
18. Condiciones para contratar elementos de consumo  
19. Cajas menores  
20. Suministro del servicio de Internet  
21. Inventarios y stock de elementos  
22. Adquisición, mantenimiento o reparación de bienes inmuebles o     
      Muebles. 
23. Edición, impresión, reproducción, publicación de avisos  
24. Suscripciones  
25. Eventos y conmemoraciones  
 
Capítulo V Control del Consumo de los Recursos Naturales y 
Sostenibilidad Ambiental 
 
26. Servicios públicos 

 
Al realizar la respectiva revisión de los gastos elegibles se pudo observar que es 
necesario que la entidad tenga documentado por qué se eligieron los actuales 
gastos elegidos y cómo se llegará a elegir o analizar los demás tipos de gastos 
referenciados en el Decreto 492 de 2019. 
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7.RESUMEN OBSERVACIONES 

 

DETALLE OBSERVACIONES 

# OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN 
POSIBLE 

RESPONSABLE 

6.2.6 

Se requiere identificar los dos tipos de indicadores que establece el 
Decreto 492 de 2019, así como tener datos comparativos con la línea base 
establecida en la vigencia 2020, lo anterior para los siguientes indicadores: 
a. Combustible. 
b. Mantenimiento Vehículos 
c. Servicios Públicos 
d. Telefonía 
e.  Horas Extras 
f. Cajas menores 

Subdirección 
Administrativa y 
Financiera 

6.2.7 

Revisión contenida del Plan de austeridad del Gasto de la entidad 
conforme a lo contenido en el Decreto 495 de 2019 en los literales: 
 
a. Fecha de publicación del Plan de Austeridad de la Entidad posterior a 
la contenida en los artículos 28 y 30 del Decreto 492-2019. 
 
b. No se incluye fecha de aprobación ni de expedición en el Plan de 
austeridad de la entidad para el año 2021. 
 
c. No se observa análisis de indicadores de austeridad y de cumplimiento 
artículo 29 del Decreto 492-2019 con el fin de evidenciar el ahorro 
respectivo de los gastos elegibles en el Plan. 
 
d. No se observa la categorización de los gastos contenidos en el Plan de 
Austeridad de la entidad con lo indicado en los artículos 3 al 27 del Decreto 
492 de 2019. 

Subdirección 
Administrativa y 
Financiera 

8. RECOMENDACIONES 

 

➢ Hacer el análisis para los gastos elegibles de ahorro contenidos en el Plan de 
Austeridad conforme a lo contenido en el Decreto 492 de 2019 y tener los 
soportes correspondientes a los gastos elegibles contenidos en el Plan de 
Austeridad de la entidad que permitan identificar adecuadamente la elaboración 
de los mismos y el respectivo ahorro generado. 
 

➢ Identificar los indicadores de Austeridad y de Cumplimiento establecidos en el 
artículo 29 del Decreto, comparando periodos iguales de las diferentes 
vigencias. 
 

➢ Revisar los rubros seleccionados de gasto en el Plan de Austeridad, y ajustarlos 
en el Plan conforme a lo contenido en los artículos 3 al 27 del Decreto 492 de 
2019. 

 

➢ Dentro del Plan de Austeridad de la Entidad definir en las metas los topes de 
ahorro en el caso de (combustible, mantenimiento, telefonía) como 
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referenciación para el análisis del ahorro del gasto como lo especifica el decreto 
492-2019. 

 

➢ Se reitera dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto 492 de 2109, en lo 
establecido en el Articulo 30 Informes ,en su parágrafo 3 “A partir del año 2021, 
una vez definida la línea base, los informes semestrales comprenden los 
períodos de enero a junio y de julio a diciembre de cada vigencia, y se 
deberán presentar por las entidades y organismos descritos en el artículo 1 del 
presente decreto, a la secretaría de despacho cabeza del sector, en un plazo 
máximo de 15 días hábiles después de finalizar el período de evaluación 
semestral. La secretaría de despacho cabeza de cada sector, a su vez, remitirá 
al Concejo de Bogotá, D.C., el informe consolidado, teniendo como máxima 
fecha el último día hábil de los meses de febrero y agosto”.  

 

➢ Definir el Plan de Austeridad al inicio de cada vigencia tal como lo indica el 
Articulo 28. Planes de Austeridad Decreto 492 de 2015 “Cada entidad y 
organismo distrital, atendiendo su naturaleza jurídica y actividad misional deberá 
definir, al inicio de cada vigencia fiscal, un plan de austeridad por vigencia, 
en virtud del cual hará una selección de gastos detallados en el rubro de 
adquisición de bienes y servicios a ahorrar (gastos elegibles) que sirva de línea 
base para implementar el indicador de austeridad de que trata el artículo 
siguiente y, con el cual, la entidad y organismo hará seguimiento y análisis de 
manera semestral a los ahorros generados por la estrategia de austeridad 
implementada. El plan deberá informar como antecedente los gastos elegidos 
en vigencias pasadas que fueron objeto de austeridad”. 

 
➢ Se recomienda tener en cuenta lo indicado en el artículo "2.2.22.3.14. del 

Decreto 1083 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública” establece que debe haber una integración de planes 
institucionales y estratégicos al Plan de Acción de la entidad y que estos 
planes deberán ser publicados a más tardar en la página web de la Entidad 
el 31 de enero de cada vigencia.” Lo anterior debido a que se observa que la 
entidad tiene publicado el Plan de Austeridad en la Sección de Presupuesto. 

 
 

Elaboró Aprobó 

MARTHA MILENA RONDÓN MOLINA 
Contratista 
 
 

CARLOS ALBERTO QUITIÁN SALAZAR 
Asesor Control Interno 

 


